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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiseis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso Verbal Pago por Consignación 

Demandante Hyundai Engineering ant Construction Co 
Ltd.; Hyundai Engineering Co. Ltd. Y 
Acciona Agua SAS, en calidad de 
integrantes del Consorcio Aguas de Aburra 
HHA.    

Demandado Vias SAS   

Radicado 05001 31 03 015 2021 00336 00 

Asunto Inadmite demanda.   

 

 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P, se impone su inadmisión a efectos de que la parte actora, dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:   

 

1. Deberá la parte demandante, allegar la oferta de pago que hizo a la parte 

demandada, indicando además cual es el monto total que adeuda, incluidos 

intereses y demás cargos líquidos. Art. 381 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 1658 del Código Civil.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

   

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

lmj 
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